
Resolución Exenta N° 0000000033/2024
Buin, 19/06/2024

APRUEBA INFORME DE MITIGACIÓN EN IMPACTO 
VIAL  DEL  PROYECTO  "AMPLIACION  PLANTA 
AGROINDUSTRIAL MULTIFRUTA LINDEROS" DEL 
TITULAR MULTIFRUTA S.A.

VISTO: La  ley  19.880,  que  Establece  las  Bases  de  los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el 
DFL Nº 1 de 2006, del Ministerio del Interior, que jxa el tefto rezundido, coordinado y sistemati5ado de la 
Ley Nº 18.69O. árgCnica ponstitucional de Munici°alidades; la Ley NS20.9O8 que Establece un úistema 
de A°ortes al Es°acio P3blico; el Decreto úu°remo NS 70, de 201T, del Ministerio de érans°ortes y 
éelecomunicaciones y suscrito tambiVn °or el Ministerio de Uivienda y -rbanismo, que a°rueba el 
Reglamento sobre mitigación de im°actos al sistema de movilidad local derivados de °royectos de 
crecimiento urbano, el ájcio NS RM/000001212Th2027, de zecía 2Oh10h2027, del éitular Multizruta 
ú.A.; la Resolución NS T, de 2019, de la pontralorGa Qeneral de la Re°3blica, que jxa normas sobre 
efención del trCmite de toma de ra5ón; y la demCs normativa vigente que resulte a°licable.

CONSIDERANDO:

1. "ue, con zecía 2Oh10h2027 el éitular Multizruta ú.A. y su 
Re°resentante Marco Antonio Uiviano partosio, categori5ó el °royecto sim°le 4AMPLIApIáN PLANéA 
AQRáIND-úéRIAL M-LéIFR-éA LINDERáú4, como Proyecto de obra nueva, con ID 17202ñ12/1, en el 
úEIM, determinCndose que debGa reali5ar un IMIU de categorGa BCsico, como lo acredita el ojcio de 
categori5ación NS RM/000001212Th2027, de zecía 2Oh10h2027.

2. "ue,  con  zecía  07h11h2027  el  °royecto  sim°le 
4AMPLIApIáN PLANéA AQRáIND-úéRIAL M-LéIFR-éA LINDERáú4 con ID 17202ñ12/1, de éitular 
Multizruta ú.A., con categori5ación BCsico, elaborado °or ponsultor De ponsultorGa y Proyectos ú°a 
zue ingresado en el úEIM, como consta en el certijcado de Ingreso NS 000001129ñh2027.

3. "ue, mediante ájcio NS 0000000087h2027, de zecía 
06h11h2027, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al solicitó a los órganos consultados con 
com°etencias en la materia, emitir °ronunciamiento res°ecto del IMIU se:alado en el considerando 
°recedente, en conzormidad con lo dis°uesto en el ArtGculo ñ.2.1 del Decreto úu°remo NS70, de 201T, 
del Ministerio de érans°ortes y éelecomunicaciones, citado en el Uisto.



4. "ue,  los  órganos  consultados  emitieron  sus 
observaciones  mediante  ájcio  NS  0000000096h2027,  de  zecía  0Th12h2027,  ájcio  NS 
000000009ñh2027, de zecía 06h12h2027, ájcio NS 0000000092h2027, de zecía 29h11h2027 y esta 
Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al como consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU y 
teniendo °resente las res°uestas recibidas °or °arte de los órganos consultados, observó el rezerido 
inzorme mediante resolución NS 0000000002h202ñ de zecía 0Oh01h202ñ.

5. "ue, el éitular solicitó °rórroga °ara ingresar el IMIU 
corregido mediante la úolicitud NS 000000000Oh202ñ de zecía 1Th01h202ñ, en virtud de la zacultad 
establecida en el ArtGculo ñ.2.ñ del Decreto úu°remo NS 70, ya citado, siendo otorgada °or esta 
Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al,  mediante ojcio NS 0000000006h202ñ de zecía 
19h01h202ñ.

6. "ue, con zecía 17h02h202ñ el éitular ingresó el IMIU 
corregido en el úEIM, como consta en el certijcado de Ingreso NS 000000188Oh202ñ, y esta Dirección 
de érCnsito y érans°orte Munici°al remitió el IMIU corregido a los órganos consultados con zecía 
11h07h202ñ mediante ájcio NS 000000001ñh202ñ.

7. "ue, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al 
como consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU corregido, ía decidido resolver lo siguiente 
res°ecto al °royecto sim°le 4AMPLIApIáN PLANéA AQRáIND-úéRIAL M-LéIFR-éA LINDERáú4 con 
ID 17202ñ12/2, de éitular Multizruta ú.A. y su Re°resentante Marco Antonio Uiviano partosio, con 
categori5ación BCsico, elaborado °or ponsultor De ponsultorGa y Proyectos ú°aZ

Accesos PeatonalesZ El °royecto cuenta con un acceso 
°eatonal °or la caletera oriente de la Ruta O úur

Accesos UeíicularesZ El °royecto cuenta con un acceso 
veíicular °or la caletera oriente de la Ruta O úur. Este act3a como entrada y salida de veíGculos.

Eta°a de mitigación n3mero 1

Medida de mitigación n3mero 1Z Incor°ora demarcación de 
°aso °eatonal en intersección de paletera oriente O úur con calle 2 áriente, en paletera oriente y 
°oniente O úur zrente a °asarela °eatonal, en intersección de paletera áriente O úur con pallexón Las 
Rosas, en acceso del °royecto y en el interior del °royecto. 

Medida de mitigación n3mero 2Z Incor°ora ñ unidades de 
demarcación °rofimidad de °aso de °eatonal en paletera oriente y °oniente O úur, zrente a °asarela 
°eatonal. 



Medida de mitigación n3mero 7Z Incor°ora demarcación 
(ig5ag de a°rofimación °asos °eatonales en paletera oriente y °oniente O úur, zrente a °asarela 
°eatonal. 

Medida  de  mitigación  n3mero  ñZ  Incor°ora  lGnea  de 
segregación °eatón/veíGculo motori5ado en tramo de paletera oriente O úur, entre 2 áriente y acceso 
del °royecto. 

Medida  de  mitigación  n3mero  OZ  Incor°ora  1  se:al  de 
°rofimidad de °aso °eatonal en palle 2 áriente °revio a la intersección con paletera oriente O úur, 
1 se:al en paletera °oniente O úur, zrente a °asarela °eatonal, y 1 se:al en pallexón Las Rosas °revio 
a la intersección con paletera oriente O úur. 

Medida de mitigación n3mero 6Z Incor°ora 2 se:ales de 
-bicación °aso °eatonal en paletera oriente O úur, zrente a °asarela °eatonal, y 2 se:ales en paletera 
°oniente O úur, zrente a °asarela °eatonal. 

Medida de mitigación n3mero TZ éraslada 2 se:ales de 
°rofimidad de °aso °eatonal en paletera oriente O úur, °revio a atravieso °eatonal zrente a la °asarela, 
y 1 se:al en paletera °oniente O úur, zrente a °asarela °eatonal. 

Medida  de  mitigación  n3mero  8Z  Incor°ora  1  se:al  de 
su°erjcie segregada °eatones/motori5ados en paletera oriente O úur, °revio a su°erjcie °ara trCnsito 
de °eatones. 

Medida de mitigación n3mero 9Z Incor°ora un °ar de Bali5as 
Peatonales en paletera oriente O úur, °revio a atravieso °eatonal zrente a la °asarela. 

Medida de mitigación n3mero 10Z Incor°ora 68 tacíones 
amarillos en tramo de paletera oriente O úur, entre 2 áriente y acceso del °royecto. 

Medida de mitigación n3mero 11Z Executar °avimentación en 
tramo de paletera oriente O úur, entre 2 áriente y acceso del °royecto. 

Medida de mitigación n3mero 12Z Incor°ora demarcación 
úolo Bus en °aradero paletera O oriente surhesq. 2 oriente, °aradero paletera O °oniente surhesq. 2 
°oniente, y °aradero paletera O oriente surhesq. pallexón 2 áriente. 

Medida  de  mitigación  n3mero  17Z  Incor°ora  lGnea 
segmentada en °aradero paletera O oriente surhesq. pallexón 2 áriente. 



Medida de mitigación n3mero 1ñZ Incor°ora O unidades de 
demarcación Flecías Direccionales en ciclovGa, en la intersección entre ciclobanda de paletera 
°oniente O úur con 2 Poniente. 

Medida de mitigación n3mero 1OZ Incor°ora 7 unidades de 
demarcación úGmbolo de Bicicleta en ciclovGa, en la intersección entre ciclobanda de paletera °oniente 
O úur con 2 Poniente. 

Medida  de  mitigación  n3mero  16Z  Incor°ora  1O  ML de 
demarcación lGnea de exe central segmentada en ciclovGa, en la intersección entre ciclobanda de 
paletera °oniente O úur con 2 Poniente. 

Medida  de  mitigación  n3mero  1TZ  Incor°ora  76  ML de 
demarcación lGnea de exe continua en ciclovGa, °revio a la intersección entre ciclobanda de paletera 
°oniente O úur con 2 Poniente. 

Medida  de  mitigación  n3mero  18Z  Incor°ora  70  ML de 
demarcación de úenda °ara ciclistas en la intersección entre ciclobanda de paletera °oniente O úur 
con 2 Poniente. 

Medida de mitigación n3mero 19Z Incor°ora demarcación 
pruce de ciclistas en la intersección entre ciclobanda de paletera °oniente O úur con 2 Poniente. 

Medida de mitigación n3mero 20Z Incor°ora 7 unidades de 
demarcación de °eatón en la (ona com°artida de °eatones y ciclistas en ciclobanda de paletera 
°oniente O úur con 2 Poniente. 

Medida  de  mitigación  n3mero  21Z  Elimina  21  ML  de 
demarcación lGnea de exe continua en ciclovGa, °revio a la intersección entre ciclobanda de paletera 
°oniente O úur con 2 Poniente. 

Medida de mitigación n3mero 22Z Incor°ora 2 se:ales de 
(ona de °eatones / ciclos )Iá/8K en paletera °oniente O úur a O0 y 16 metros de la intersección con 2 
Poniente. 

Medida  de  mitigación  n3mero  27Z  Incor°ora  una  se:al 
piclistas usar píaleco ReKectante en paletera oriente O úur. 

Medida  de  mitigación  n3mero  2ñZ  Incor°ora  una  se:al 
Precaución ciclistas en la vGa en paletera oriente O úur. 

Medida de mitigación n3mero 2OZ Incor°ora dos se:ales de 
piclistas en la vGa en pallexón Las Rosas y en 2 áriente. 



Medida de mitigación n3mero 26Z Incor°ora una se:al de 
angostamiento a la derecía y una se:al de angostamiento a la i5quierda °revio a la 5ona com°artida 
de °eatones y ciclistas en ciclobanda de paletera °oniente O úur. 

Medida de mitigación n3mero 2TZ Incor°ora 20 unidades de 
demarcación Kecía Direccional en paletera áriente O sur, en calle 2 áriente, en pallexón Las Rosas, y 
en acceso del °royecto. 

Medida de mitigación n3mero 28Z Incor°ora una unidad de 
demarcación PARE en intersección de paletera oriente O úur con calle 2 áriente, una unidad en acceso 
del °royecto y una unidad en intersección de paletera °oniente O úur con 2 Poniente. 

Medida de mitigación n3mero 29Z Incor°ora demarcación de 
LGnea de detención en intersección de caletera oriente O úur con calle 2 áriente, en acceso del °royecto 
y en intersección de paletera °oniente O úur con 2 Poniente. 

Medida de mitigación n3mero 70Z Incor°ora lGnea lGmite en 
bizurcación acceso. 

Medida de mitigación n3mero 71Z Incor°ora demarcación de 
LGnea de a°rofimación en intersección de paletera oriente O úur con calle 2 áriente, en paletera oriente 
O úur °revio a atravieso °eatonal zrente a la °asarela, y en intersección de paletera °oniente O úur con 
calle 2 Poniente. 

Medida de mitigación n3mero 72Z Incor°ora 1T9 ML de 
demarcación lGnea de exe segmentada °or 2 áriente. 

Medida de mitigación n3mero 77Z Incor°ora demarcación de 
un °ar de Estacionamiento Efclusivo °ara Personas con Disca°acidad dentro del °redio del °royecto. 

Medida de mitigación n3mero 7ñZ Incor°ora 2 se:ales de 
velocidad mCf. O0Lmhí en paletera oriente O úur, entre 2 áriente y pallexón Las Rosas. 

Medida de mitigación n3mero 7OZ Incor°ora 1 se:al de 
Nombre de palles en intersección de paletera oriente O úur con palle 2 áriente, y en intersección de 
paletera oriente O úur con pallexón Las Rosas. 

Medida de mitigación n3mero 76Z Incor°ora una se:al de 
Dirección ábligada en intersección de paletera oriente O úur con palle 2 áriente, zrente al acceso del 
°royecto, y en intersección de paletera oriente O úur con pallexón Las Rosas. 

Medida  de  mitigación  n3mero  7TZ  Incor°ora  una  se:al 
inzormativa de entrada y salida de camiones °revio al acceso del °royecto. 



Medida de mitigación n3mero 78Z Incor°ora una se:al de 
Estacionamiento uso efclusivo de disca°acitados en estacionamientos dentro del °redio del Proyecto. 

Medida de mitigación n3mero 79Z Incor°ora se:al Pare en 
intersección de paletera oriente O úur pon pallexón Las Rosas. 

Medida  de  mitigación  n3mero  ñ0Z  Incor°ora  se:al  de 
angostamiento a la derecía en intersección de paletera °oniente O úur con palle 2 oriente, °revio a la 
5ona de segregación de °eatones/motori5ados. 

Medida de mitigación n3mero ñ1Z Incor°ora se:al de No 
estacionar Buses, pamiones y Remolques en la paletera áriente O sur a 9O metros al sur del acceso 
veíicular al °royecto. 

Medida de mitigación n3mero ñ2Z Incor°ora Es°exo ponvefo 
y bali5a sonora y luminosa en los accesos del °royecto.  

Medida de mitigación n3mero ñ7Z Incor°ora 2 unidades de 
íito abatible en acceso del °royecto, y 21 unidades en paletera °oniente O úur zrente a °asarela 
°eatonal.  

Medida de mitigación n3mero ññZ Incor°ora 26 alertadores 
en tramo de paletera °oniente O úur. 

Medida de mitigación n3mero ñOZ  Incor°ora 8.2 m2 de 
bacíeo de °avimento en calle 2 áriente 

átras consideracionesZ éodas las medidas de Mitigación a 
executar, deberCn ser °resentadas a Ministerio de ábras P3blicas, °ara que sean autori5adas de 
acuerdo a lo que indique el contrato de poncesiones y asG como tambiVn dar cum°limiento a cabalidad 
de la normativa vigente. El acceso del °royecto debe contar con la zactibilidad res°ectiva °ara su 
correcta execución, evitando que veíGculos livianos o mayores es°eren zuera del °royecto causando 
un riesgo vial en el efterior.

8. "ue, en virtud de lo dis°uesto en el ArtGculo ñ.2.O del 
Decreto úu°remo NS 70, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al,

RESUELVO:

1. APRáBAR inzorme de mitigación en im°acto vial  del 
°royecto sim°le 4AMPLIApIáN PLANéA AQRáIND-úéRIAL M-LéIFR-éA LINDERáú4 del titular 
Multizruta ú.A..



2. La °resente resolución tiene una vigencia de 7 a:os a °artir 
de la zecía de su notijcación, vigencia que °odrC eftenderse, como mCfimo, a un total de 10 a:os, 
una ve5 se íaya obtenido el °ermiso o autori5ación de la dirección de obras munici°ales.

3. NotizGquese °or el úEIM.

4. En contra de la °resente resolución se °odrC deducir 
recurso de re°osición de conzormidad a lo contem°lado en la Ley NS 19.880, que establece bases de 
los °rocedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE.

Viviana Vasquez Gonzalez
Director(a) de Tránsito y Transporte Público

Municipalidad de Buin
19/06/2024 18:38
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